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1 Objeto y campo de aplicación 

Esta norma europea es aplicable a las instalaciones de karting, de acuerdo con el apartado 3.1 siguien-
te, para karts que no están destinados para utilizarse en vías públicas. 
 
Esta norma europea se aplica a: 
 
– operación de karts únicamente de recreo; 
 
– operación de karts propulsados por un motor de combustión, incluyendo motores de combustión 

de GLP (gas licuado del petróleo); 
 
– operación de karts que se utilizan en pistas de interior o exterior, permanentes o temporales; 
 
– operación de karts que se utilizan en pistas supervisadas diseñadas para la conducción de karts de 

recreo, con una superficie dura y permanente (tales como asfalto, hormigón, madera y acero). 
 
Esta parte 2 no considera el uso de karts sobre hielo o nieve. 
 
Esta norma europea no se aplica a: 
 
– operación de karts utilizados para la competición organizada por y bajo la responsabilidad de la 

Comisión Internacional de Karting (CIK), la Federación Internacional del Automóvil (FIA) y/o ASN 
(un club nacional del automóvil u otro organismo nacional reconocido por la FIA como única 
autoridad deportiva de un país), asegurando mediante la concesión de licencias de ASN o de uno de 
sus miembros afiliados definidos en el código deportivo internacional, el cumplimiento de la seguri-
dad, deportividad, disciplina y reglas técnicas de la CIAK-FIA y/o ASN; 

 
– operación de karts diseñados exclusivamente para la competición y juguetes; 
 
– operación de karts de campo; 
 
– operación de karts con dos o más asientos; 
 
– operación de karts utilizados en pistas no mencionadas arriba (tales como barro, tierra); 
 
– operación de karts utilizados en parques de atracciones. 
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Los requisitos relacionados con los peligros de la propulsión eléctrica no están cubiertos por esta 
norma europea, excepto cuando los peligros asociados a la propulsión eléctrica exijan la aplicación de 
las normas de explotación de este documento a los karts eléctricos. 
 
Esta norma europea especifica medidas apropiadas para eliminar o reducir los riesgos que puedan 
surgir de peligros significativos, situaciones y sucesos peligrosos (véase el capítulo 6) durante el uso y 
el mantenimiento de los karts, cuando se llevan a cabo según las previsiones del fabricante. 
 
Este documento es la parte 2 que cubre el diseño y la operación de las pistas mencionadas en el campo 
de aplicación de la parte 1. 
 
Este documento sirve como guía a los operadores de circuito en relación con la operación segura de las 
instalaciones de karting. No elimina la responsabilidad de los participantes sobre su propia seguridad, 
ni elimina el principio predominante de que los deportes de motor, dada su naturaleza, pueden ser 
peligrosos. 
 
 

2 Normas para consulta 

Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta indis-
pensables para la aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, sólo se aplica la edición 
citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluyendo cualquier modificación de 
ésta). 
 
EN 1838, Iluminación. Alumbrado de emergencia. 
 
EN 12193, Iluminación. Iluminación de instalaciones deportivas. 
 
EN 16230-1:2013+A1:2014, Karts de recreo. Parte 1: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo para 
karts. 
 
UNECE 22, Regulation No. 22; Uniform provisions concerning the approval of protective helmets and 
their visors for drivers and passengers of motor cycles and mopeds. 
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